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INFORME PRELIMINAR
PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR:
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DENUNCIANTE:
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE
MÉXICO

DENUNCIADO:
JORGE HANK RHON Y OTRO

EXPEDI ENTE ADMI NISTRATIVO:
I EEBC/UTC E/P ES/1 1 4 12021

MAGISTRADO:
MAESTRO JAIME VARGAS FLORES

Mexicali, Baja California, doce de julio de dos mil veintiuno

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,
.lr :

i: i con,fundamento en los artículos 68 öerlá Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 359,372,380 y 381, primer párrafo

de la Ley Electoral del Estado de Baja Californía, y 49 del Reglamento lnterior del

Tribunal de Justicia Electoral del Estado.de Baja CalÍfornia, se emite INFORME

sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la Unidad Técnica

de lo Contencioso Electoralde la Secretaría Ejecutíva del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley Electoral del Estado, en

materia sancionadora, asícomo sise encuentra debidamente integrado el referido

expediente, lo que se hace en los términos siguientes:

PRIMERO. El nueve de julio de dos mil veintiunol, fue asignado preliminarmente

el expediente administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado

por la Unidad Técnica de lo Cont"n.ioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376,

377,378 y 379 de la Ley Electoral 'Oèl fstaOo de Baja California.

Þ

SEGUNDO. En elescrito de quej

'de candidato a la gubernatura

Encuentro Solidario, por p

consistente en la colocació

1 Las

q gq denuncia a Jorge Hank Rhon, en su carácter
,:;{I í. r i¡i
del estado de Baja California, por el Partido
''f:,tt ¡ ì ,

resuntas, transgresiones a la normatividad electoral
ll

n de propagånda electorat en lugares prohibidos y al

I
lt

acuerdose citan en el presente corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
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vigilando; ya que según el denunc ante, se advierten las

siguientes conCuctas

"6. ilos días dieciocho (18), diecinueve (19) y veintiséis (1?6), fodos del mes de

abril, Jarge l'lank Rhon candidato al cargo de Gobernador del Estado de Baja

California, fijó propaganda electoraien lugares prohibìdos de acuerclo a las reglas

para la colctcacion de propaganda electoral establecida,s en la Ley' Electoral, en

específiao pro.yecciones con las leyendas "HANK 21 GOBERIVADOR". "27H27,

GOBERNADOR BC", "HANK 21', entre ofras, acfos que fueron realizados en

accidenûes geográficos, edificios p(tblicos; tanto del Poder Ejecutivo, Poder

Judicial y Poder Legistativo del Estado àe B,aja California, del Gobtierno federal,

así com(t propiedad privada; contrav'tníendo aan etto Ley Electoral .y los principios

de tegali@act y equidad en la contienda elector1l, tal y como puede obseryarse en

/os sub$ecuenfes h,echas en donde se relacîOnan las fotografías y/o capturas de

pantalla,, video y lin,ks electranicos -so/ro ilàndo desde ese momento a ese

organistþo electoral, se sr:rua inspeocionitàr suicontenido y levantar las constancias

correspQndientes-.

7. El díq dieciocho (18) de abril, fecha establecida por el lnstituto Electorat det

Estado de Baja Califomia, para llevarse a cabo el primer dehate de /rrs candidatos

a la Gublernatura del Estado de Baja California, el C. Jorge Hank Rhon, canclidato

del PARTID) ENCUENTRO soc/Al (PES), entre las 19:00 horas y tas 23;00

hor¿ts a'proximadamente, coloco y/o fijo mediante un ,sistema de' cañones de

proy'eccian propagan'da electoral con /o-s 5ç¡or. emblem¿)s ¡r syp¡ssiones que

iden'tifican su candidatura, plataforma política y partido politico del cu,al es

candidato y que señalan como: "llANK 21 GOBER/VADOF?", "2i,H27,

GOBERNADOR BC", "HANK 21", entre otras, en c|iversos edificios; de gobierno

tanto esþtal como federal, organos judioiales, equtpamiento urbano, accidentes

geográfiÇos y edifici,os de propiedad privada.

8. En ege tenor, en esa misma fecha'diecioaho (18) de abril, así como /os dias

diecinuelre (19) y veintiseis (26), el C. Jarge Hank Rhon, candidato det PARTTDO

ENCUENIRO SOCIAL (PES), en diversosr horaricts, realizo publicaciones de

propaga,þda electoral en varias de sus cudntas de redes sociales verificadas

(faceboQk, lnstagrarn, twitter, entre oûras) cdn imágenes y videograbaciones de

fijaciitn mediante un Cia'tema dë cañones de proyección de signos,

que identîfican su candidatura y plataforma política V que

"HANK 21 GOBERNADOR", "2,1 H27, GOBERNADOT? BC", 'HANK

27 ", en diversos edificios de gobiërno, organos judiciales, accidentes
Tfùù\¡?dll. LìE .Äi$ìlOl¡\ Etiffij:h*''
i,rit el¡pc6 gd, e¡u¡r,CrrLiïlf Hu",

tEC,'{ :Tíi,fi 'rÅ ËÆliglt¡{' t8 irr,OUE4TÍ']]': '2
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geográficos, equ¡pamiento urbanoi y¡ propiedad privada y que a continuación se

adjuntan las capturas de pantalla cohcernientes a las publicaciones realizadas en

las referidas redes sociales, de las cuales es posible notar la violacion a las

disposicio nes legales en relacion a la propaganda política y sus limitantes en

cuanto su colocacion y/o fijación ,en edificios publicos, propiedad privada y

equipamiento urbano, en relación estrecha con las dimensiones de la misma

clasificación."

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

'|.. Escrito de queia2 con sello de rqcepcíón de catorce de mayo, interpuesto por

Harry Eduardo Zatarain Valdez, en su carácter de representante suplente del

Partido Verde Ecologista de México.

2. Aviso de recepción3 de escrito, ,con sello de recibo de quince de mayo,

presentado por Harry Eduardo

representante suplente del Partid
. ,. ,ììi.i i

presunta'þiesuntas tra¡sgresioneç a
iti

colocación de propaganda electoral en

respectivamente. i

Zatarain Valdez, en su carácter de

o Verde Ecologista de México, por

a normatividad electoral consistente en la

lugares prohibidos y por culpa in vigilando,

\
I

3. Acuerdo de radicacióna de la denuncia, de dieciocho de mayo, en el que,

entre otras cosas, se acordó: registrar la denuncia con el número de

expediente IEEBG/UTCE/PE5111412021; se señalaron fechas y horas para

verificación y certificación de diversos hechos denunciados; se requirió diversa

información; se reservó el trámite de la admisión, admisión de pruebas y el

em p lazam iento correspondiente.

4. Acta circunstanciada de diecinueve de mayos, con número de identificación

IEEBC/SÊ IOEIACß1 t1g-05-202'1, sr.lscrito por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Califåinia, relativo a la verificación de los hechos

constatar el Contenido de los videos alojados en las ligas
I

ntes: t

https : //www. facebook. com/JorqeHan k

: ' 
t'.i! ': i

denunciados, para

electrónicas siguie

a

a

1

2 Consu
3 Visible
a Visible
5 Consultabl e

i k-ìlSjllltâir- frt
:Ìj;i :: '4'( ) rl',¡: pÀ,$ r.)t.JËCli:¡lÀ,i,é.

i:. . .ii .-: ,:li:./.\ r::f ,{FFlr_ r-^-- r,fj if;'r'i. -:.

a la 44 del Anexo I del expediente principal
Anexo I del expediente principal
la 55 delAnexo I del expediente principal.
59 a 60 delAnexo I del expediente principal
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5. Acta circunstanciada dre diecinueve de mayo6, con número de identificación

IEEBC/SE lOElAC432l19-05-2021, suscrito por Karen Marcelar Viramontes

Rivera, 'fécnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

E:statal Electoral de Baja California relativo a la verificación de los hechos

denunclados, para constatar el contenido de los videos alojados en las ligas

: 
":ï::l;;;ilti::I""ì 

"",,,"roeHan*¡onoros/ocb 
3e81 165so52i,s{,ee/3eI1 164e

41922322

@lwww.faceOoot<.c 39813208152,40068/39813204
552401041

15255628
i99/3981 1 653

38588949
https : I/www. faceboo k. com/Jo:rqeltl,an Uph qtos/pcb. 39 8 1 37 203 1 I 0 1 6 I 3 I 398 1 37 1 I

o

o

a

a

a

a

o

01 901 626
I

57_1731

96119

06888/

6. Acta circunstanciada de diecittu'êvê de rnayo7, con número de identificación

ll=EBCiSElOElAC433l19-05-2021, suscrito por Karen Marcelar Viramontes

Rivera,'T-écnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Eistatal Ëilectoral cle Baja California, relativo a la verificación de los hechos

denunciados, para constatar el contenido de los videos alojados en las ligas

electrón ir:as sig u ientes.

rp%SEserp%7C

twor%SEauthor

;on número ou3,o"ntificación

IEEBC/S|-:iOE|4C434119-05-2021, suscriito por Karen Marcela Viramontes Rivera,

Técnica de lo Contencioso Ele,ctoral y Oficial ,Electoral, del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, relativo a la verific,ación de lios hechos denunciados, para constatar

el contenido de los videos alojados en lasiligas electrónicas siguientes:

httos://www. i nstäq ra rn.com/p/G N lfnfi'im pi8/

https://www. i ngtaq ram. com/p/C N 1 dff7 HFau/

h tt p s : //www. i n sta o ra m . co m/ i o rq e h a nkof i ci a I /

httos.//www. instaqram.com/steries¿idrqehankoficiall25555415001357 5451921

6 Cons
7 Cons

a 61 a 64 delAnexo I del expediente principal
foja 65 y 66 del Anexo I del expediente princrpal

o

a

a

o

I Consu le de fora 67 a70 delAnexo I delexpediente principal
. 

",, :r' uì¡h]tì ¡,'
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. https://www. instaqram.com/stories/jbrqeh ankoficiall2555162g78775202941l

. https://www. instaq ram. com/stories/iorqehankoficial/255541 326391 7 4311211

. https///www.instaoram.com/stories/iorqehankoficial/25550913573264626021

8. Acta circunstanc¡ada de ve¡nte de mayos, con número de identificación

IEEBC/SElOElAC435l20-05-2021, suscrito por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relativo a la verificación de los hechos

denunciados, para constatar el contenido de los videos alojados en las ligas

electrónicas sig uientes:

+B.C.t@32.6457874,115.4730855.i92tdata=lam5!3m4!1s0x80d7707637ad1307:0xe268

m 5 I 1 m 1 I'1 s0x80d7707637ad 1 307:Òxe268c9c1 6587f03b l2m2l1 d-

1 1 5. 47 1 967 2t2d32.645 8054

1ild

a

a

a

a

a

a

a

i¡-

:
\

a

%26pitch%3D0%26thumbfov%3DS'1 00!7i1 638418i81 92

hifnc //trrtn^r¡ nnnn le.com lmanellãì?) 
^^)122? 

11F' 
^7íA^AA

8192

https://www.qooqle.com lmaosl@32.64061 16,115.4766029,3a.55v.66.54h.93.43Udata=!3

m6! 1 e 1 ! 3m4 | 1 s-3be-Op-7J0vK-vlzLvtGw!2e0!7i'1 6384 ! 8i8 I 92

6342,115.4762435,1821da1a=l4m5l3m4!1s0x80d77aeb3407103b:Oxb0577104127171716

3! 8m213d32 .641209914d-1 1 5.4756691

a

s 7 delAnexo I del expediente principal.
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a https://vr$ryv.oooqle.corn/maps/plaoe/Distribuidor+Vial+L%C3%Alzaro+Co/oC3%Al rdenas

ir
ba284c8a4d: 0x39379d305c8554dc18m2!!3d32.62457 2214d-1 1 5.4527 7 05

043396,1421da

ta= !4m5l3im4!1 s0x80d938d 541e 1 0e,55:0x72'l 8b'l 329caf651 0!8m2 !3b32.480807 314c1116.

8939788

L Aata circunstanc¡ada de veinte de mayoi0, con número de identificación

IEEBC/SElAElAC443l20-05-2O21, suscrito por Karen Marcela Viramontes

Rivera, 'fécnica de lo Contencioso Electoral y Oficial F-lectoral del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relatìivo a la verificación de los hechos

denunciados, para constatar la existencia de los hechos denunciados en los

dom icilios siguientes :

. Calle de los Héroes #?,9l8,, @e'lltror Gívico y Comercial, Mexicali, Ba)a

California, clave catastra,liìZG0l0î005; perteneciente a la lnstitución Nacional

del Banco de México, S.A. y, en'la actualidad ocupado por la Guardia

Nacional.

. Boulevard López Mateos #1 100, Zona lndustrial, 21000, correspondiente a

la plaza donde se ubica Soria,na Híper Calafia.

. Calzada lndependencia #994, Cqntro Cívico y Comercial, Mexicali, Baja

California, clave catastral 2C010001, perleneciente al Poder Ejecutivo,

Gobierno del estado de Baja California.

n Avenida Lazaro Cárdenas y boulevard Benito Juárez s/n, Colonia

residenc;ias, [\/lexicali, Baja California, correspor'ìdiente¡ a la "Plaza

Cente¡nario".

" Avenida General lgnacio Zaragoza, esquina calle "8", Mlexicali, Baja

Califr-¡rnia, correspondiente a la "Antigua Cerveceria lVexic¿rli".

. Boulevard Lâzaro Cárdenas y Boulevard López Mateos fraccionamiento

Villa Mediterránea, Mexicali, Baja California. perteneciente al distribuidor

viial.

10. Acta circunstarroiada die vleinti¡ffis deimayoll, con número de identificación

IEEBC/SEiOE/A1C46ì 122-05-2,A21, suscrifo por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica,de lo Contenoioso Eleoiöral y Oficial Electoral, del lnstituto

Ëstatal Electoral de Baja Galiforr¡ia, relativo a la verificación de los hechos

denunciados, para constatar el contenidoide los videos alojados en las ligas

electrón icas sig u ientes:

n https:i/wr,vw.facebook.com/JorqeHarlk

de foja 84 a 86 delAnexo I del expediente principal
de foja 96 a 98 delAnexo I Cel expediente principal11
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11. Acta c¡rcunstanc¡ada de veintiséis de mayo12, con número de identificación

IEEBC/SE lOElAC482l26-05-2021, suscr¡to por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencioso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Califorlnia, relativo a la verificación de los hechos

denunciados, para constatar el contenido de los videos y fotografías alojados

en dos discos compactos.

l2.Acuerdo de veintiséis de mayo13, en el que se tuvo a Jorge Hank Rhon y al

Partido Encuentro Solidario, dqndo cumplimiento a lo solicitado en dieciocho
i,

13.Acta circunstanciada de veintiséis de mayo14, con número de identificación

IEEBC/SE tOElAC486t26-05-20 .2 , suscrito por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contenciöso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja Cal relativo a la verificación de las imágenes

insertas en el escrito inicial de

l4.Acuerdo de veintiocho de 9, en el que se admitió la denuncia por

cuanto hace a Jorge Hank Rhon'y el Partido Encuentro Solidario, se tuvieron

por interpuestas diversas probanzas, se ordenó realizar el proyecto de las

medidas cautelares y se reservó el emplazamiento y admisión de pruebas,

15.Punto de Acuerdo dentro del expediente IEEBC/UTCE/PES/1 14t202116, el

que se declaró improcedente el dictado de las medidas cautelares solicitadas

por el Partido Verde Ecologista de México.

l6.Acuerdo de cuatro de junio17, en el que se tuvo por recibido escrito

presentado por Jorge Hank Rhon.

17.Acta circunstanciada de cuat¡ro de junio18, con número de identificación

I EEBC/SE/OE/AC532bis/04-06 -2021, suscrito por Karen Marcela Viramontes

Rivera, Técnica de lo Contencióso Electoral y Oficial Electoral, del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California, relativo a la verificación de los hechos

denunciados, para constatar la gxistencia de los hechos denunciados en el

domicilio siguiente: iul'l

t ''l 
I,

ri
Cañón, Bugambili as, 2212 , Baja California, correspondiente al

"ceirörUolo#ijü'. "' '

Ì
..,t

J.l::;--: l
/:,ii,l lJLlana
. ¡i .rr,l¡ i[ !,,

Li¡iil iiiifll
,. !, j

': ! ir

12 Consultable de foja 104 a 115 del Anexo I del expediente principal.
13 Consultable de foja 116 delAnexo ldelexpediente principal.
14 Co
1s Co

f-ffìi¡!$ftt\ lrd u 'q]F+ Êì..Ërr'1¡ÄÀi-

0::.' '- :i'íilì

6ß.,.'L'.,. 
j:-

8

ble de foja 117 al 127 del Anexo I del expediente principal
8 y 129 del Anexo I del expediente principal.
1 a 177 del Anexo I del expediente principal

foja 188 del Anexo I del expediente principal
foja 189 del Anexo I del expediente principal

7



TRIBUNAL DE JUSTICIA ELEC'fORAL
DEL ESTADO'DE BAJA CALIFORNIA

'l8.Acuerdc¡ de quirrce de juniole, en elque se requiriÓ informacion a Jorge lVlario

Madriigal Silva.

lg.Acuqrdo de diegiinueve de;iunio2o, en el que se tuvo por recibida información

solicitada a la ernpresa Facebook.

20,Acudrdo de veiintiocho de'jun,lo'3r, en el que se tuvo a Jorge fVlario Madrigal

Íiilva¡ dando cumplimiento a lo solicitado eh auto de quince de junio.

21. Adrïlisión de dienuncia de veintinueve de junio22, por cuanto hace a Jorge

Mario Madrigal Silva, en el quei seiseñâló fecha y hora para que tuviera

verificativo la audiencia de pruebas y,aleEgtos y se ordenó el emplazamiento

a la parte denunciadta Jorge Hank R'hon y Parlido Encuentro Solidario.

22.AudiÞnaia de pruebas y alregatos vintua]123, Ia cual tuvo verificativo el siete

cle juilio, en la que, entre otras cosa's, se hizo constar la connparecencia por

r¡scrito del representante suplente del Partido Verde Ëcologista de México y de

los demandados Jorge Hank Rhon y el representante propietanio de Partido

l:ncuentro Solidario" y la incomparecencia de Jorge Mario Madrigal Silva; se

admitier,cn y se desahogaron las pruebas docurnental, inspeccrÓn, informe y

técnica, de la parte denunciante; se admitieron y se desahogaron las prttebas

documentales privadas de la parte denrandada; finalmente se adnritieron y se

riesarhogaron las pruebas documentales recabadas por la autoridad electoral.

CU/\RTO. Revisado el exped'iente, se advierte que la Unidad l-écnica de lo

Contencioso Electoral de la Secretar'ía Ejecutiva del lnstituto Estat¿¡l Electoral de

Baja Celifornia, omitió realizar sendas diligencias de investigqción preliminar

relativas a los hechos denunciados por las conductas que supuestamente

constituyen violaciones a las disposiciones y reglas relativas a la r:olocación de

propaganda electoral y culpa in vkliilqndq, cbn posible impacto en el Proceso

Electorail Local 2020-2021, distínguriéhdoþê ldd inconsistencias que a continuación

se clenotan:

;n A,l análisis y revisión del expediente, no se aclvierte que la autoridad

instructora l-laya ordenado requerimientos de infr¡rmacíón, a diversas

ar.ltoridades a efecto de que le indicaran a quién le pertenecen o son los

propietarios de los inmuebles a lcls que hace referencia la parte

demandante.

1s Ccrnsultable de foja 191y'192 delAnexo I del expediente principal
20

21

22

.de foja 203 delAnexo I del expediente principal
foja212 delAnexo I del expediente principal.

I del expediente principala 215 del Anexo

j ,' " l{? ir.

!.': '" "::l
{.;î . ;,:Í, ;l ì:t' Ç,i{ c7}iú, lJh ¡VjlJl ::lil rt, "

O a 287 del Anexo I del expediente principal
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lnformación que resulta necesaria pera una debida integración del procedimiento

especial sanciona{or que nos ocrllia,, !eique se sustenta en los criterios emitidos

por el Tribunal de Justicia Electoral,delPoder Judicial del Estado en los siguientes

rubros: "FACULTADES lNVESTIGATIVAS IMPLÍCITAS. EN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DISPONE DE"24 y "FAGULTAD INVESTIGATIVA DEL

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL EN MATERIA SANCIONADORA

ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU OBJETO Y CONSECUENCIA''25

Por lo anterior y, toda vez que la autoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atribuciones, la facultad investigadora y le permite efectuar

requerimientos a las diversas autoridades e instituciones públicas y privadas sobre

la información que estime necesäría para los efectos de la investigación

denunciada; así como de aplicar en su caso, alguno de los medios de apremio a

que se refiere el artículo 35 del RegJamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral, y solicitándoles a todas las Autoridades remita los documentos con los

cuales respalden lo informado, l

Por tanto, desahogadas las diligencias antes referidas, así como las que se

estimen pertinente$Pâi'a,el,esc to de los hechos materia de la denuncia,

la autoridad instructora deberá siguiente:

¡l
. lntegrar al expediente, en su caso, la documentación recabada sobre la

supuesta denuncia interpuesta en contra de Jorge Hank Rhon, Jorge Mario

Madrigal Silva y el Paftido Encuentro Solidario, por las conductas que

supuestamente constituyen violaciones a las disposiciones o reglas relativas a

la colocación o propaganda electoral y culpa in vigilando, respectivamente.

Así, repondrá el procedimiento emplazando de manera personal a los

denunciados y citará al denunciante para que comparezcan a la audiencia de

pruebas y alegatos cuando menos con cuarenta y ocho horas de anticipación

a la celebración de la nueva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso,

el desahogo de las mismas, continu"nOo con el cierre de instrucción y remisión
i

\

del expediente original a este Tribu

posible. En el emplazamiento se

nsg restones
rr' il , L 'ti'! '

alan dad electoral y culpa in vigilando) y se

con las nuevas actuaciones a la brevedad

berá informar a los denunciados de la

le en https://tie-bc.qob. mx/
le en https://tie-bc.qob. mx/

rtal

Ue
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infracción o infracciones que se les imputa (conductas que supuestamente
t,
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les corrdrá traslado de la denü¡noia ro@n'su,ö,ianexos y la anticiþación debida,

de conformidad con,lo establecido enr los,artíeulos 374, 377,378 y 379 de la Ley

Electoralidel Estado de tsaja Ca;lifor.nla.

QUINTOI Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UiTCE/PES/11412021, NO SE ENCUENI'RA DEBIDAMENTE

INTËGRADO, ya que de las constan,gjas que obran en el mismo, se advierte que

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja Cali'fornia, incurrió en algunas omisiones e

inconsistencias en su integración.

SEXTO: lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccionaN, para los efectos de lo previsto en los arrtír:ulos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del ReE'lamento lnterior del -fribunal de Justioia Electoral del

Estado de Baiia California.

NOTIFíQUESE a las partes POR EtiliRADOiS, publÍquese por TLISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este óigano jurisdiccionail electoral, de

conformidad con loE artículos 302, fracción ll,, de la Ley Electoral dei Estado de

Baja California; 63, i66, fracción V y ô8 del Rbglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja Oalifþrnia,

Así I y suscribte el en ado de la asignaoión p ãf,

Secretario neral de

BAt
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